
Constancia secretarial: Me permito infórmale señor juez, que la parte demandante, el 
25 de mayo del presente año, envió las fotografías de la valla, igualmente se cumplió el 
término del emplazamiento de las demandadas JAKELIN MACHUCA ÁLVAREZ, LIZ 
CAROLINA MACHUCA AMAYA y HEREDEROS INDETERMINADOS Y TERCEROS 
INDETERMINADOS.  
 
Santo Domingo, Antioquia. Diciembre 05 del 2023.  
 
Judi Astrid Giraldo Ramos 
Citadora  
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Proceso  Pertenencia  Interviniente Ad Excludendun 

Demandante  Edgar Antonio Gómez Rave  

Demandado  German Hernán Machuca Delgado y Otros   

Radicado  05690 4089001  2019-00032-00 

Auto No.  781 

Asunto  Ordena Continuar con el Proceso.   

 
 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, DICIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 

Vista la constancia secretaria y una vez verificado el cumplimiento de lo ordenado 

por auto del 27 de abril del presente año por la parte demandante; este despacho 

ordena continuar con las demás etapas procesales.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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